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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

JONATÁN MICHEL ÁLVAREZ GARCIA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha cinco de octubre 
de dos mil veintiuno, dictado dentro del Expediente Número 
0984/2020, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Lic. Felipe De Jesús Pérez González, en su calidad de 
apoderado de la empresa HSBC MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de JONATÁN MICHEL 
ÁLVAREZ GARCÍA, ordenó se le emplazara por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijará además en los 
Estrados de este Juzgado para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, las copias simples de la demanda y sus 
anexos, demandando lo siguiente: 

A).- La declaratoria que realice este H. Tribunal del 
vencimiento anticipado del plazo contenido en el Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, celebrado entre mi mandante, como parte 
acreditante, y el demandado JONATÁN MICHEL ÁLVAREZ 
GARCIA, como parte acreditada y garante hipotecaria, en 
fecha 31 de marzo del 2017, y que consta en la Escritura 
Publica Número 5,929, Volumen 22, de la indicada fecha, 
pasada ante la fe del Lic. Rafael Rodríguez Salazar, 
Notario Público Adscrito a la Notaria Publica Número 48, 
en ejercicio en Ciudad Victoria, Tamaulipas, esto en 
cumplimiento a la Cláusula Decima Octava (causas del 
vencimiento anticipado), en sus incisos a), j) y o), del 
Capítulo Tercero (plazo, terminación y modificaciones), 
contenida en el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria, inserto en el 
Instrumento Público ya descrito. 

B).- El pago de la cantidad de $880,610.60 
(OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS DIEZ 
PESOS 60/100 M.N.), por concepto de Capital vencido y 
no pagado, en calidad de suerte principal, esto en 
cumplimiento a la Cláusula Décimo Octava (causas de 
vencimiento anticipado), en sus incisos a), j) y o), del 
Capítulo Tercero (plazo, terminación y modificaciones), 
contenida en el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria, de fecha 31 de marzo 
del 2017, celebrado entre mi mandante y la parte 
demandada. 

C).- El pago de la cantidad de $35,781.01 (TREINTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
01/100 M.N.), por concepto intereses ordinarios generados 
al 04 de octubre del 2020, mas todas aquellas cantidades 
que se sigan generando por tal concepto a partir del 05 de 
octubre del 2020, esto con apego al contenido de la 
Cláusula Décima Cuarta (intereses ordinarios), Capitulo 
Segundo (comisiones y tasas de interés), en debida en 
relación con la Cláusula Décima Octava (causas de 
vencimiento anticipado), en sus incisos a), j) y o), Capítulo 
Tercero (plazo, terminación y modificaciones), contenida en 

el Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y 
Garantía Hipotecaria, de fecha 31 de marzo del 2017, 
celebrado entre mi mandante y la parte demandada. 

D).- El pago de la cantidad de $3,501.74 (TRES MIL 
QUINIENTOS UN PESOS 74/100 M.N.), por concepto 
primas de seguro no pagadas al día 04 de octubre del 
2020, mas todas aquellas cantidades que se sigan 
generando por tal concepto a partir del 05 de octubre del 
2020, esto con apego al contenido de la Cláusula Vigésima 
Sexta (seguros), Capitulo Sexto (clausulas generales), en 
debida en relación con la Cláusula Décima Octava (causas 
de vencimiento anticipado), en sus incisos a), j) y o) del 
Capítulo Tercero (plazo, terminación y modificaciones), 
contenida en el Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria, de fecha 31 de marzo 
del 2017, celebrado entre mi mandante y la parte 
demandada. 

E).- El pago de la cantidad de $1,500.00 (MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
Comisiones por Administración Mensual, más la cantidad 
de $240.00 (DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de I.V.A., sobre dichas comisiones 
generadas al día 04 de octubre del 2020, mas todas 
aquellas cantidades que se sigan generando por tales 
conceptos hasta que se dé cumplimiento a la sentencia 
que se dicte dentro del presente Juicio, esto con apego al 
contenido de la Cláusula Décima Tercera (comisiones), 
apartado IV, Capitulo Segundo (comisiones y tasas de 
interés), en debida en relación con la Cláusula Décima 
Octava (causas de vencimiento anticipado), en sus incisos 
a), j) y o) del Capítulo Tercero (plazo, terminación y 
modificaciones), contenida en el Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, de fecha 
31 de marzo del 2017, celebrado entre mi mandante y la 
parte demandada. 

F).- El pago de la cantidad de $1,800.00 (MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
Comisiones por Gastos de Cobranza, más la cantidad de 
$288.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de I.V.A., sobre dichas 
comisiones generadas al día 04 de octubre del 2020, mas 
todas aquellas cantidades que se sigan generando por 
tales conceptos hasta que se dé cumplimiento a la 
sentencia que se dicte dentro del presente Juicio, esto con 
apego al contenido de la Cláusula Décima Tercera 
(comisiones), apartado III, Capitulo Segundo (comisiones y 
tasas de interés), en debida en relación con la Cláusula 
Décima Octava (causas de vencimiento anticipado), en sus 
incisos a), j) y o), del Capítulo Tercero (plazo, terminación y 
modificaciones), contenida en el Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, de fecha 
31 de marzo del 2017, celebrado entre mi mandante y la 
parte demandada. 

G).- En caso de que no se realice el pago por el 
demandado JONATÁN MICHEL ÁLVAREZ GARCÍA, 
respecto de todas y cada una de las prestaciones 
reclamadas en el presente escrito de demanda, la 
ejecución de la garantía hipotecaria constituida por dicho 
demandado a favor de mi mandante HSBC MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, a través de la Cláusula Vigésima 
Primera (garantía hipotecaria), Capitulo Cuarto (garantía 
hipotecaria), del Contrato de Apertura de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria, de fecha 31 de marzo 
del 2017, celebrado entre mi mandante y la parte 
demandada. 
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H).- El pago de los gastos y costas que se originen por 
la tramitación del presente Juicio. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA MARIBEL 
RODRÍGUEZ PERALES. 

8019.- Diciembre 14, 15 y 16.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. ZENAIDA MONTOYA VALLE Y 
JOSÉ ASCENCION GONZÁLEZ SANDOVAL 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00837/2021, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Sumario Civil 
Sobre Firma de Escritura, promovido por la C. PAULA 
LORENA GONZÁLEZ MONTOYA, en contra de ZENAIDA 
MONTOYA VALLE Y JOSÉ ASCENCION GONZÁLEZ 
SANDOVAL, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

En esta misma fecha las Testigos de Asistencia del 
Juzgado damos cuenta al Titular del Juzgado, de la 
presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- Damos Fe. 

Altamira, Tamaulipas a (16) dieciséis días del mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno (2021).- Con la 
demanda inicial presentada en fecha veintiuno de junio del 
año en curso, los anexos consistentes en contrato de 
derechos de posesión y contrato de compraventa inmueble 
con reserva de dominio, y el anterior escrito de cuenta, 
téngase por presentada a la C. PAULA LORENA 
GONZÁLEZ MONTOYA, promoviendo Juicio Sumario Civil 
Sobre Firma de Escritura, en contra de los C.C. ZENAIDA 
MONTOYA VALLE Y JOSÉ ASCENCION GONZÁLEZ 
SANDOVAL, y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero de la parte 
demandada, no obstante los requerimientos por vía de 
oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y este 
tribunal, el domicilio de dichos demandados, por lo que al 
tenor de la fracción VI del artículo 67 del código de 
procedimientos civiles vigente en el Estado, Emplácese a 
los C.C. ZENAIDA MONTOYA VALLE Y JOSÉ 
ASCENCION GONZÁLEZ SANDOVAL, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario de los de mayor circulación, por TRES 
VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta del 
Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- De quienes reclama los conceptos 
señalados en los incisos a) y b) de la demanda, 
fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que estimo aplicables al caso.- Se admite la 

promoción en (sic)a lugar en derecho, désele entrada, 
fórmese expediente y (sic) se en el Libro de Gobierno 
respectivo, bajo el número (sic) 021, con las copias simples 
de la demanda y anexos (sic) ente selladas y rubricadas 
por la Secretaría del Juzgado, (sic) y córrase traslado a la 
parte demandada, asimismo, se (sic) los demandados para 
que a más tardar en la contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este Juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 8°, del Código Adjetivo Civil.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de le 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.- Asimismo, se previene a las partes para que se 
sirvan precisar el nombre de las calles en que se encuentra 
dicho domicilio, la mención del Código Postal conforme a la 
asignación del Servicio Postal Mexicano, atento a la 
reforma aprobada por el Honorable Congreso del Estado, 
mediante Decreto LX-701, publicado en el periódico oficial 
el martes siete de junio del dos mil nueve, y circular 
expedida por el Presidente de este H. Supremo Tribunal , y 
acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que reformo 
el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de 
las partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, motivado por el interés de las personas 
que tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Se tiene como Asesor Jurídico de su parte al C. 
Lic. Arnulfo Reynaldo Vargas De Leija en términos amplios 
del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.- Se tiene como domicilio convencional el 
ubicado en Avenida Las Flores, número 902, entre calles 
Clavel y Naranjo, colonia Monte Alto en Altamira, 
Tamaulipas., C.P. 89600.- Se le tiene por autorizado para 
que tenga acceso a los medios electrónicos en Internet, en 
cuanto a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
sean de notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente, con 
correo electrónico vargasdeleijaarnulfor16@gmailcom.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
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junto con el expediente.- Notifíquese Personalmente.- Así y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 52, 66, 67 
fracción VI, 68, 247, 248, 470, 471, 472, y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó 
y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, actuando con Testigos de 
Asistencia, Licenciada Dalia Elizabeth López Dávalos y 
María Elena Ruiz Licona, que autorizan y dan fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Dalia Elizabeth López 
Dávalos.- Testigo de Asistencia.- C. María Elena Ruiz 
Licona.- Testigo de Asistencia.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Tres Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 19 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. 
DALIA ELIZABETH LÓPEZ DÁVALOS.- Rúbrica.- Testigo 
de Asistencia, C. MARÍA ELENA RUIZ LICONA.- Rúbrica. 

8020.- Diciembre 14, 15 y 16.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. PERLA BERENISSE ANTONIO GARCÍA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veinticuatro de junio del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00652/2021, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de 
Alimentos promovido por ROBERTO ANTONIO 
GUILLERMO en contra de usted.- Así mismo por auto de 
fecha 22 veintidós de noviembre del año en curso, ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de edictos y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: ÚNICO.- Se cancele y 
levante la Providencia Precautoria, embargo de Alimentos 
Provisionales, consistente en un 40% cuarenta por ciento, 
que se me descuenta actualmente a mi pensión y demás 
prestaciones, ordinarias y extraordinarias, derivadas de mi 
salario a favor de la C. ANASTACIA GARCÍA 
HERNÁNDEZ y mi hija PERLA BERENISSE ANTONIO 
GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además por Estrados electrónicos, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 23 de noviembre del año 2021.- C. 
Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 

Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8021.- Diciembre 14, 15 y 16.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

C. BERTHA ALICIA GALVÁN GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, en fecha cinco de Julio de dos mil dieciocho, 
radicó el Expediente Número 206/2018, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Nulidad Absoluta de Testamento 
Público Abierto, promovido por MA. OLGA GALVÁN 
GONZÁLEZ en contra de MA. DEL CARMEN HINOJOSA 
GARCIA Y OTROS, dentro del cual mediante el auto de 
fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, se 
ordena la publicación del presente edicto, por TRES 
VECES consecutivas en un periódico Oficial del Estado, y 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, para que 
dentro del término de sesenta días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, 
comparezca dicha demandada ante este Tribunal a dar 
contestación a la demanda entablada en su contra, en la 
forma y términos establecidos en auto de fecha diecisiete 
de noviembre de dos mil veintiuno.- En el entendido de que 
las copias de la demanda y demás anexos quedan a 
disposición de los demandados en la Secretaría Civil de 
este Juzgado.  

San Fernando, Tamaulipas, a 25 de noviembre de 
2021.- Comisionado en funciones de Secretario Acuerdos 
Ramo Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PEREZ 
MARTÍNEZ. 

8022.- Diciembre 14, 15 y 16.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintitrés del mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01204/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ELISA GARZA 
VILLARREAL, denunciado por los C.C. REBECA 
VILLAFAÑA GARZA, TERESA ELISA VILLAFAÑA GARZA, 
MARTHA ELISA VILLAFAÑA GARZA Y HERLINDA 
MAGDALENA VILLAFAÑA GARZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 
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Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

8027.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ PORFIRIO 
RIVERA RUIZ denunciado por AZENAT CASTILLO 
TORRES, asignándosele el Número 00459/2021, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 19 
de mayo de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

8028.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA TERESA 
LÓPEZ MARTÍNEZ denunciado por la C. JUANA ISELA 
TORRES LÓPEZ Y LA C. ANABEL TORRES LÓPEZ, 
asignándosele el Número 00886/2021, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 18 de octubre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

8029.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Iliana Morales Barrón, 
Secretaria de Acuerdos, Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la radicación en 
este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ADELA REYES DE  LEÓN 
denunciado por DAVID REYES DE LEÓN, asignándosele 
el Número 01118/2021, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 23 de noviembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

8030.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veinticinco de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01087/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CÁNDIDA DÍAZ 
CECILIO, quien falleció el tres de abril del año dos mil 
doce, en Tampico, Tamaulipas, siendo su último domicilio 
en Tampico, Tamaulipas, denunciado por ALMA DELIA 
SÁNCHEZ DÍAZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
25 de octubre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8031.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha cinco de noviembre 
de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
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Número 01135/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ PÉREZ MIJES Y 
PAULA MÉNDEZ OLEA, quienes fallecieron el veintiséis de 
octubre de mil novecientos noventa y uno y el veintidós de 
abril de dos mil siete ambos en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por los C.C. ÁNGELA PÉREZ MÉNDEZ, 
ERNESTO PÉREZ MÉNDEZ, Y JUAN SALOMÓN PÉREZ 
MÉNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
17 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

8032.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 09 de noviembre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01142/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de J. JESÚS ZAMORA ORTIZ E 
HILDA RANGEL GALICIA, quienes fallecieron el primero 
en fecha 26 de mayo del año en curso, en Tampico, 
Tamaulipas, la segunda en fecha 11 de marzo de 2018 en 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, siendo el último domicilio 
de ambos en ciudad Madero, Tamaulipas denunciado por 
el C. JOSÉ DE JESÚS ZAMORA RANGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
19 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/220 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8033.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 18 dieciocho de 

noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01181/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITA 
NOLASCO GONZÁLEZ, quien falleció el (04) cuatro de 
abril del año dos mil once (2011), en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por MARÍA 
GUADALUPE ZALETA NOLASCO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
19 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

8034.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha veintinueve de 
septiembre del 2021, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00962/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la extinta MA. BLANCA 
FLORES CONTRERAS, denunciado por la C. LILIANA 
RAMÍREZ FLORES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
01/10/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

8035.- Diciembre 15.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha 17 de 
noviembre del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 01135/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto DELFINO ESPINOZA 
GARCIA, denunciado por C. GLORIA VÁZQUEZ 
HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
19/11/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

8036.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
17 de noviembre del 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 01010/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ALMA ROSA VÁZQUEZ MAR 
denunciado por DANIEL PEREZ MEDINA en 
representación de los menores de iniciales D.A.H.P.V y 
D.A.P.V. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 17 de 
noviembre de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

8037.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diecinueve de noviembre del dos mil 

veintiuno el Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01058/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de SERGIO LUCIO DE LA 
PARRA, promovido por SANDRA CONSUELO CRUZ 
CERVANTES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de noviembre de 2021.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

8038.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021), el Expediente 01403/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ MARÍA 
PUGA GARCIA, denunciado por MARÍA DEL PILAR 
RODRÍGUEZ TORRES, MARÍA ANGÉLICA PUGA 
RODRÍGUEZ, JOSÉ MA. PUGA RODRÍGUEZ, BLANCA 
NIEVES PUGA RODRÍGUEZ, SANJUANA PUGA 
RODRÍGUEZ, AURORA PUGA RODRÍGUEZ, MA. 
JOSEFINA PUGA RODRÍGUEZ Y JESÚS PUGA 
RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 
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H. Matamoros, Tam., 16 de noviembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

8039.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
el Expediente 01455/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ABEL GARCIA ECHEVERRÍA, 
denunciado por ANA MARÍA SALDIERNA DE LEÓN, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 24 de noviembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

8040.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), el Expediente 01483/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ALICIA 
VÁZQUEZ HERNANDEZ Y JOSÉ FELIPE FLORES 
LEYJA, denunciado por CINTYA MARGARITA FLORES, 
FELIPE FLORES JR, MARÍA PATRICIA FLORES, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 24 de noviembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

8041.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinte días del mes de octubre del 
año dos mil veintiuno, se radicó en este Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, el Expediente Número 01233/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de 
PETRONILA ÁLVAREZ CENICEROS, promovido por el C. 
SENOVIO PEREZ ÁLVAREZ; ordenando la C. Juez de los 
autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., 23 de noviembre de 2021.- El 

Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020, emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

8042.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 20 de octubre de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01236/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RICARDO SALAZAR VEGA, 
denunciado por FRIDA SALAZAR REYES; ordenando la C. 
Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en un periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, mediante el cual se convoque a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores, 
para que dentro del término de quince días después de 
hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de octubre de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

8043.- Diciembre 15.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de uno de julio de dos mil veintiuno, se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el Expediente 00830/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA DE LOS ÁNGELES CÁRDENAS RIVERA 
denunciado por EULALIO MARTÍNEZ CABALLERO, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 01 de Julio de 2021.- La 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8044.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diecinueve de noviembre de dos mil 
veintiuno, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 01480/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARTURO ESTANISLAO 
HERNÁNDEZ, denunciado por LETICIA ESTANISLAO 
MIRELES, MARÍA MARGARITA ESTANISLAO MIRELES, 
BLANCA ESTELA MIRELES GÁMEZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 23 de noviembre del dos mil 

veintiuno.- El Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS 
GUERRERO, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el estado, quien 
actúa con la Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ 
QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8045.- Diciembre 15.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 15 de octubre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince de 
octubre del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01300/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SERAFÍN LAZO 
RICO Y DORA ELIA DE LEÓN, denunciado por MA. 
SOLEDAD, MARGARITA, ROMÁN FÉLIX, DORA ELIA, 
JESÚS, SANTA TERESITA DE JESÚS, JORGE ARTURO, 
GLORIA Y FERNANDO SERAFÍN, todos de apellidos de 
LAZO DE LEÓN. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
ROMÁN FÉLIX LAZO DE LEÓN como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
8046.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 19 de octubre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve 
de octubre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01315/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA LUISA 
GONZÁLEZ CASTILLO Y EUSEBIO CADENA GARZA, 
denunciado por FRANCISCO CADENA GONZÁLEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
8047.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciséis de noviembre del año en 

curso, el Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
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la radicación del Expediente Número 01459/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ELEUTERIO MARTÍNEZ CARRIZALEZ, denunciado por 
SANTOS GONZÁLEZ TOVAR, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de noviembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

8048.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Martin Rodríguez Chávez, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01354/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por SANTIAGO RAMÍREZ 
GUTIÉRREZ, a bienes de ROSA AURORA SALINAS 
NAVARRO, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes 
se consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de noviembre de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

8049.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciocho (18) de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021) el Ciudadano Licenciado Jesús 
López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01099/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN ANTONIO 
SAUCEDO FUENTES, denunciado por la Ciudadana 
ANGELITA VILLARREAL VÁZQUEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 

deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de octubre de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

8050.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 25 de noviembre de 2021, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01275/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. DOLORES DEL BOSQUE DÍAZ, 
denunciado por ABELARDO MARROQUÍN VILLANUEVA, 
y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de noviembre de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

8051.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00750/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JAIME ALFONSO CHABRAND SÁENZ, denunciado por 
MARGARITA SÁENZ GARZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de diciembre de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8052.- Diciembre 15.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (13) 
trece de octubre de (2021) ordenó radicar el Expediente 
00307/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
Bienes de HIPÓLITO ALMAGUER ROBLEDO, denunciado 
por HIPÓLITO ALMAGUER LUCIO, ordenando la 
publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 13 de octubre de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

8053.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (18) 
de octubre de (2021), ordenó radicar el Expediente 
00315/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE JESÚS VEGA MONTOYA, 
denunciado por NORMA ALICIA LÓPEZ VEGA, ordenando 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en 
los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término legal de quince días contados a partir de 
la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 18 de octubre de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

8054.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (22) 
veintidós de noviembre del (2021) dos mil veintiuno, ordenó 
radicar el Expediente 00347/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BENJAMÍN 
RODRÍGUEZ AVALOS, denunciado por HIPÓLITO 
RODRÍGUEZ AVALOS, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 22 de noviembre de 2021.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

8055.- Diciembre 15.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00277/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RUBÉN DARÍO CASTILLO 
MARTÍNEZ, quien tuvo su último domicilio en Hidalgo, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por RUBÉN 
CASTILLO CARRANCO hago de su conocimiento que por 
auto de fecha 27 de octubre de 2021, el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 27 de octubre de 2021.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

8056.- Diciembre 15.- 1v. 

 
 
 
 
 



 Victoria, Tam., miércoles 15 de diciembre de 2021 Periódico Oficial

 
 

 

 

Página 12 

 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 
Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

EL C. Licenciado Víctor Alfonso Vargas Dueñas, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, encarado del Despacho por Ministerio de Ley, 
por auto de fecha diecisiete de noviembre del año dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00936/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE SÁNCHEZ RIVAS, promovido por 
JUAN JOSÉ REYNOSO ASCENCIO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 25 de noviembre de 2021.- Testigos 

de Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HUZIAR.- 
Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica. 

8057.- Diciembre 15.- 1v. 
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